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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA VEINTICINCO DE AGOSTO DE 2023. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y cinco minutos del día  veinticinco de 
agosto  de dos mil veintitrés, y en el despacho del Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 
        
                    Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de agosto de  
2023. 
 
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERNO, COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, 

POLICÍA Y BOMBEROS E INNOVACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS: 
   
2.1. PERSONAL. 
 

2.1.1.- Adopción de acuerdo, sobre  concesión de Teletrabajo a los empleados del Servicio de Medio 
Ambiente, Sanidad, Consumo y Electricidad. (Unidad Administrativa) 

 
2.1.2.- Adopción de acuerdo, sobre concesión de Teletrabajo a los empleados del Servicio de 
Secretaria. 
 
2.2. DISCIPLINA URBANISTICA  
 
ÚNICO.- Adopción de acuerdo, sobre la resolución del expediente sancionador urbanístico de una 
infracción GRAVE por la realización de obras no amparadas en Licencia Municipal en / Gancheros, 14, 
del núcleo pedáneo de Nohales de cuenca con ref. Catastral: 9628010WK5392N. (delegación singular 
competencias Junta de Gobierno Local 28/07/23).                                                             
          
3º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PATRIMONIO, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO . 
 

3.1. HACIENDA. 
 

3.1.1. Fraccionamientos. 
 

3.1.1.1.- Adopción de acuerdo, sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas 
tributarias en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3670, y en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE N.º 
3671, en relación a la solicitud de Fraccionamiento presentada por el interesado R.B.B.,  
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3.1.1.2.- Adopción de acuerdo, sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas 
tributarias en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3680, en relación a la solicitud de 
Fraccionamiento presentada por el  interesado H. J. R. L,  
 

3.1.1.3.- Adopción de acuerdo, sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas 
tributarias en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3681, y en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE N.º 
3682, en relación a la solicitud de Fraccionamiento presentada por la interesada M.L.I.L. 
 
3.1.1.4.- Adopción de acuerdo, sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas 
tributarias en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3687, en relación a la solicitud de 
Fraccionamiento presentada por la interesada M. R. T. 
 

3.1.1.5.- Adopción de acuerdo, sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas 
tributarias en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3692, en relación a la solicitud de 
Fraccionamiento presentada por el  interesado R. M.R,  
                                                         
3.1.1.6- Adopción de acuerdo, sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas 
tributarias en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3694, en relación a la solicitud de 
Fraccionamiento presentada por el  interesado PROMOCIONES Y VIVIENDAS TU CASA S.L., con 
NIF, nº B02255834.  
 
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, MANTENIMIENTO URBANO Y MOVILIDAD.  
 

4.1.- MANTENIMIENTO 

 

4.1.1.-  Adopción de acuerdo, de adjudicación de las obras de “Mejoras en la Plaza de Santa Ana”. 
 

4.1.2.- Adopción de acuerdo, de aprobación de la actualización del proyecto técnico de las obras de 
reparación en callejón e interiores hostal en C/Virgen de la luz nº 3 en Cuenca -ejecución 9/2020 
del procedimiento ordinario nº 793/2018, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Cuenca, por Dª. Ana Isabel Payán Martínez-. 
 

4.2. DISCIPLINA 

 

ÚNICA.- Adopción de acuerdo, sobre la resolución del expediente sancionador urbanístico de una 
infracción GRAVE por la realización de obras no amparadas en Licencia Municipal en AVDA. 
CASTILLA-LA MANCHA, 3 4º DCHA. – CUENCA Ref. Catastral: 3761212WK7336B0009BR. 
 
5º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE FESTEJOS Y JUVENTUD: 
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ÚNICA.- Adopción de acuerdo, de adjudicación del suministro, en régimen de alquiler, de carrozas 
para el desfile de la Feria y Fiestas de San Julián 2023 y la cabalgata de Reyes Magos de la Navidad 
2023-2024 (lotes 1 y 4). 
 
6º.- ÁREA DE GOBIERNO  DE TURISMO Y PATRIMONIO HISTÓRICO.                     
 

6.1. TURISMO 

 

ÚNICA.- Adopción de acuerdo, sobre participación adhesión del Ayuntamiento de Cuenca al 
Protocolo general de actuación para la participación, impulso, apoyo y promoción de la red de 
destinos turísticos inteligentes 

 

**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 

        
1.- Adopción de acuerdo, de adjudicación del servicio de aseos  
(WC's) para las zonas de afluencia durante las Fiestas de "San Julián" y "San Mateo"  
2023 en la ciudad de Cuenca.  
 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
           

 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las nueve horas y veinticinco minutos, de lo que, como Concejala-
Secretaria, doy fe. 
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